
COMISARIA DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE CIPOLLETTI.PROVINCIA 
DE RIO NEGRO

TEMA “El consumo de sustancias y su relacion con la violencia"



Hipótesis:

“Existe una relación de causalidad entre el consumo de
sustancias y la violencia”.

Objetivos

• Proporcionar los datos estadísticos de las personas que relataron que consumen
sustancias sus victimarios.

• Acercar los conocimientos y experiencias a fin de crear un clima de interacción 
grupal que permita fomentar el trabajo interdisciplinario entre las distintas 
personas vinculadas a la temática. 

• Conocer en la Ciudad de Cipolletti los organismos intervinientes en las temáticas y 
sus derivaciones

• Generar un espacio de  concientización respecto a la violencia.



Resultados 
De acuerdo a los datos referidos y  procesados por el área 
de  estadísticos  de la Comisaria de la Familia de la Ciudad 
de Cipolletti, podemos inferir que desde el mes de 
inauguración,  junio hasta diciembre 2017, 

Se obtuvo un registro de un total de denuncias 3040 el total 

de 328, donde denunciaron 265 género femenino y 

masculino 63.

Respecto al consumo de sustancias en cuanto al Victimario

se observó que el promedio de edad es entre 20 y 40 años 

con un total 117 casos de los cuales 104 son varones y 13 

son mujeres. 
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Conclusiones objetivas

Con los resultados obtenidos podemos inferir que

EL 36 % refieren que el agresor consume 

sustancias. Y el 64% no refieren.

Si bien en   la violencia existen mitos, creencias 

erróneas que distorsionan  la veracidad de los 

hechos. 

➢ En referencia al Mito: 
“El consumo de SUSTANCIAS  es la causa mas 
frecuente de la violencia”.



«Los mitos culpabilizan a la victima, naturalizan la
violencia e impiden a la victima salir de la
situación.»

«No todas las personas adictas son violentas y no
todos las personas violentas son adictas.»

«..El alcohol y las drogas actúan como
potenciadores o desinhibidoras de la agresividad
latente pero no es la causa determinante de los
actos de violencia..» (Lic. María Sánchez Jiménez)





Conductas que produzcan lesión
interna o externa, o cualquier otro
maltrato provocado en forma directa
o a través de elementos que, en uso
del agresor/a, tiene la intencionalidad
de dañar a la víctima o que afecte la
integridad física de la misma.



Conductas que Perjudican el
Desarrollo Psíquico o producen
daño, malestar, sufrimiento, o
traumas psíquicos, tales como:

• Amenazas.
• Intimidaciones.
• Crítica destructiva permanente.
• Persecución constante o frecuente.
• Vigilancia.



Conductas que 

perturban 

emocionalmente a la 

víctima y que sean pasibles 

de reconocerse a través de 

alguno de los indicadores de 

su conducta • Las amenazas de abandono o 

muerte.

• Las amenazas de suicidio.

• El aislamiento social y familiar.



Conductas, amenazas o

intimidaciones que afecten la

integridad sexual, la libertad o

autodeterminación sexual de la

víctima.



Acciones y conductas que impidan  restrinjan el 
ejercicio del derecho de propiedad, el acceso o 

administración de bienes, dinero, falta de 
cumplimiento adecuado de los deberes 

alimentarios que pongan en riesgo el bienestar o 
desarrollo de las personas o de sus hijos menores 

de edad





Perfil de la persona que ingresa a la comisaria

1. Sentimientos ambivalentes y contradictorios

2.Temoren en  concomitancia con el gran sentimiento de 
culpa

3.Sensaciones atemorizantes

4.Degradacion,vergüenza e inhibición

Desesperanza ,pesimismo  e existicismo.

Naturalización de la 
violencia

Desconocimientos de sus derechos



PSIC .SEPULVEDA BARBARA.
LIC PUGLIESE ALEJANDRA 

Muchas gracias por su atención




